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         MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN - BOYACÁ  

AVISO DE CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  

INVITACIÓN PROCESOS DE MÍNIMA CUANTÍA 
 

Nº. 033-2023 
 
 

EL MUNICIPIO DE SUTAMARCHÁN - BOYACÁ, dando cumplimiento a lo ordenado en la ley 
1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 se permite informar que iniciara el trámite precontractual 
que se detalla a continuación. 
 

 
Que en cumplimiento al cronograma establecido dentro del presente proceso, se allegan diferentes 
observaciones y solicitudes de limitación a MIPYMES DEPARTAMENTALES por parte de Omar Ortiz Ortiz, y 
Lainsco Ingeniería   

 
Que en atención del párrafo anterior,  los interesados debían aclarar y precisar sus solicitudes, 
por lo que una vez procedieron de conformidad se evidencia que las mismas cumplen con la 
totalidad de exigencias en los artículo 2.2.1.2.4.2.2 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015. 

 
Que como consecuencia de lo anterior, el proceso de INVITACIÓN PROCESO DE MÍNIMA 
CUANTÍA Nº. 033-2023 queda limitada a MIPYMES DEPARTAMETALES, indicando que solo 
podrán presentar ofertas quienes ostenten dicha calidad y las uniones temporales o consorcios 
integrados únicamente por Mipymes departamentales, en cumplimiento a lo señalado en 
artículo 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 
2021. 
.  
 

El presente Aviso se publica en el portal Único de Contratación SECOP II. www.colombiacompra.gov.co  
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